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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

3962 Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Santa Cruz de Tenerife por la que se acordó autorizar la prórroga de la
concesión administrativa de la que es titular la entidad "Ferinete, S.L."
en la Dársena Pesquera del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

En la  sesión celebrada por  el  Consejo  de Administración de la  Autoridad
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife de fecha 12 de noviembre de 2009, se acordó
autorizar la prórroga de la concesión administrativa de la que es titular la entidad
"Ferinete,  S.L.",  por  Resolución  de  fecha  14  de  octubre  de  1999,  para  la
explotación de una nave ubicada en la parcela n.º 33 de la Dársena de Pesca del
Puerto  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  destinada  al  almacenaje  de  material  de
seguridad  y  de  embarcaciones  deportivas,  por  un  periodo  de  cinco  (5)  años
contados  a  partir  del  día  28  de  octubre  de  2009.

Lo que se publica para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de enero de 2010.- El Presidente, Pedro Rodríguez
Zaragoza.
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